
89.04 -  REMOLCADORES Y BARCOS EMPUJADORES. 

 

 Esta partida comprende: 

 

A) Los remolcadores, que son barcos especialmente proyectados para la tracción de otras unidades. Pueden 

ser del tipo utilizado en el mar o para la navegación interior y se diferencian de las demás embarcaciones 

por su aspecto peculiar, el casco reforzado de forma especial, las potentes máquinas motrices y por los 

diversos equipos del puente para la manipulación y enganche de los cables, amarras, etc. 

 

B) Los barcos empujadores, que son barcos especialmente proyectados para empujar barcazas y gabarras 

principalmente. Se caracterizan especialmente por la proa plana diseñada para empujar, así como por la 

posición especialmente elevada del puente de mando que puede ser telescópico. 
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 Se incluyen también en esta partida los barcos proyectados al mismo tiempo como remolcadores y 

empujadores; como los barcos empujadores, estas embarcaciones tienen la proa plana, pero la popa está 

preparada de tal modo que pueden también remolcar en ese sentido por medio de cables. 

 

 Los remolcadores proyectados para ayudar a los barcos en peligro están también clasificados aquí. 

 

 Los barcos de esta partida no están proyectados para el transporte de personas o de mercancías. Pueden estar 

equipados accesoriamente con aparatos especiales de bombeo, de lucha contra incendios, de calentado, etc. Sin 

embargo, los barcos bomba se clasifican en la partida 89.05. 

 

 


